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EN LO PRINCIPAL: Observaciones al Acta de visita inspectiva; PRIMER OTROSÍ: 

Cumple lo ordenado; SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documento. TERCER OTROSÍ: 

Solicitud de reserva de información. 

 

SRA. FISCAL INSTRUCTOR 

ROMINA CHAVEZ FICA 

DE SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE 

 

CAROLINA ESTER SAGREDO GUZMÁN, abogada en representación de a 

ASOCIACIÓN INDÍGENA AYMARA DE COPOSA, inscrita bajo el número 113 del 

Registro de comunidades y asociaciones indígenas de la Corporación Nacional de 

Desarrollo Indígena (CONADI), expediente sancionatorio D-095-2020 a Ud. 

respetuosamente digo: 

 Que por este acto vengo en presentar observaciones al Acta de visita inspectiva 

realizada por los funcionarios fiscales de la SMA con fecha 19 de noviembre de 2020. 

 En esta diligencia en terreno los funcionarios de la SMA pudieron visitar diversas 

estaciones del territorio tradicional de la Asociación en las que las infracciones de la 

empresa infractora CMDIC han causado efectos ambientales negativos, particularmente 

de los Cargos N°8 y N°9 relacionados con la gestión que ha realizado la empresa de los 

recursos naturales presentes en el Salar de Coposa. 

En primer lugar, merece comentar que en la visita inspectiva ha quedado 

demostrado que existen consecuencias negativas de las actividades de la CMDIC que 

han repercutido en el uso y valorización de los recursos naturales presentes en el Salar 

de Coposa (agua, vegetación, fauna) y en la alteración de prácticas culturales como es 

la ceremonia de pedimento de lluvias que se realiza en las vertientes u ojos de agua de 

los bofedales que se visitaron. 

En este sentido, para los efectos del análisis de legalidad del Programa  de 

cumplimiento de CMDIC es necesario recalcar, tal como se hizo en la diligencia 

probatoria, que las infracciones de la CMDIC a su permiso ambiental han tenido graves 

efectos en el medio humano entendido como hábitat de esta parte denunciante 

perteneciente al pueblo aymara, en tanto es evidente que el deterioro del medio 

ambiente tiene efectos directos en la interpretación y usos del territorio que ha realizado 

históricamente la Asociación.  

Sin embargo, el titular en el PDC solamente reconoce un efecto negativo en el 

medio humano -cargo N°8- respecto a la entrada de trabajadores que interfieren en la 

vida cotidiana de la comunidad al momento de realizar el monitoreo presencial de la 

laguna. Si bien dicha actividad causa molestias al ingresar continuamente trabajadores 

afectando la intimidad y libertad en los hogares que se encuentran al lado de la Laguna 

Jachucoposa, en concreto, resulta un tema accesorio al lado de los graves daños que 

ha generado la infracción de no monitorear de forma integral la Laguna Jachucoposa  

(cargo N°8) y el descenso de pozos más allá de lo previsto (cargo N°9) según ha 

quedado probado en este proceso sancionatorio.  

En relación al cargo N°8, la diligencia inspectiva comprobó que el principal efecto 

negativo de la ilegalidad cometida por CMDIC en el monitoreo de laguna Jachucoposa 

se refiere a la privación de agua en cuanto a cantidad y calidad utilizada para consumo 

humano y animal y la intervención permanente de un lugar de gran significancia cultural 

y espiritual para la Asociación aymara de Coposa, lo que no ha sido reconocido por la 

empresa infractora en su PDC refundido. 
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Respecto a la calidad del agua ha quedado demostrado en la diligencia 

probatoria que el estándar de calidad establecido en la RCA 167/2001 se encuentra 

obsoleto y no garantiza condiciones de calidad mínimas para su uso ceremonial y de 

consumo humano y animal. Debido a ello, la empresa ha abusado de la flexibilidad que 

establece la exigencia de proveer un caudal artificial con una “calidad similar” con 

parámetros que no se ajustan a la legalidad vigente.  

Un ejemplo de ello, es que sin dar aviso a nadie (autoridad o a la propia 

Asociación) la empresa decide modificar la provisión de agua de la medida de mitigación 

a la Laguna Jachucoposa desde Falla Pabellón a los pozos de Coposa Sur y Portezuelo. 

Lo anterior da cuenta que la CMDIC prioriza el agua de Falla Pabellón para la planta de 

agua potable de los trabajadores y supervisores que viven en el campamento e incluso 

un remanente del agua de los pozos de Falla Pabellón se dirige hacia la Planta 

Concentradora de cobre. Esta situación fue confirmada al visitar la última estación de la 

diligencia probatoria en los pozos de Falla Pabellón y por consiguiente, configura una 

forma de administrar el recurso hídrico por parte de CMDIC que resulta arbitrario y 

discriminatorio hacia mis representados, ya que, se decide conscientemente privar a la 

Laguna Jachucoposa del suministro de agua de mejor calidad que existe en la cuenca 

y priorizar los intereses económicos de la compañía por sobre el derecho humano a 

acceder a agua de la mejor calidad posible de los miembros de la Asociación de Coposa 

para sus actividades diarias y el desarrollo de su cultura. 

Al respecto, vale la pena recordar en esta etapa del proceso sancionatorio que, 

tanto la SMA como la CMDIC, se allanaron a lo resuelto por el Primer Tribunal Ambiental 

en su fallo de fecha 30 de diciembre de 2019 al no presentar impugnaciones a lo 

dictaminado por dicho Ilustre Tribunal en la causa Rol R-25-2019.  

Por consiguiente, la sentencia que invalidó el PDC presentado por la CMDIC  fue 

enfática en precisar que el contenido de dicho instrumento ha vulnerado el derecho de 

mi representada sobre el agua y los recursos naturales de su propio territorio como 

grupo humano perteneciente al pueblos indígena aymara.  

Por lo tanto, es deber de esta SMA como organismo estatal garante del respeto 

de los derechos de los pueblos indígenas analizar este nuevo PDC a la luz de lo 

mandatado por dicho fallo y por ende, exigir acciones concretas, eficaces e integrales 

que realmente compensen las graves infracciones ocurridas en el territorio del Salar de 

Coposa.  

En este sentido es importante dejar en claro que en la actualidad no existe 

ninguna acción del programa de cumplimiento que por sí sola pueda revertir los efectos 

negativos que las infracciones de la empresa han generado en el bofedal Jachocoposa 

y en los bofedales de menor superficie de Coposito, San Pablo y Tankatankani por 

causa de la deficiente gestión hídrica de CMDIC.  

Desde la perspectiva del derecho internacional existen consensos asumidos por 

los países civilizados agrupados en las Naciones Unidos en orden a velar por la 

integridad de la relación pueblos indígenas y territorio como díada fundamental para su 

supervivencia cultural. 

Cabe recordar el último Informe del ex Relator de las Naciones Unidas Sr. James 

Anaya para los pueblos indígenas, en el que analiza las normas aplicables de Derechos 

humanos a “Las industrias extractivas y pueblos indígenas”, concluyendo que “no se 

deben realizar actividades extractivas dentro de los territorios de los pueblos indígenas 

sin su consentimiento libre, previo e informado”. De acuerdo a los consensos a los 

que el Estado chileno ha adherido como parte del mundo civilizado, los territorios de los 

pueblos indígenas comprenden las tierras que el Estado les reconoce o reserva de una 

u otra forma, las tierras que tradicionalmente poseen en régimen consuetudinario 
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(tengan o no título oficial de propiedad) y las demás zonas que son de importancia 

cultural o religiosa para ellos o en las que tradicionalmente tienen acceso a recursos 

que son importantes para su bienestar físico o sus prácticas culturales, de acuerdo al 

artículo 13 del Convenio 169 de la OIT.  

El ex Relator James Anaya en su Informe concluye que: 

“28. La regla general señalada se deriva del carácter del consentimiento libre, 

previo e informado como salvaguardia de los derechos internacionalmente reconocidos de 

los pueblos indígenas que suelen verse afectados por las actividades extractivas que se 

realizan en sus territorios. Como ya explicó el Relator Especial (A/HRC/21/47, párrs. 47 a 

53), conjuntamente, los principios de consulta y consentimiento son fundamentales para 

los derechos de participación y libre determinación, y constituyen salvaguardias de 

todos los derechos de los pueblos indígenas que podrían verse afectados por 

actores externos, incluidos los derechos que asisten a los pueblos indígenas con arreglo 

al derecho interno o a los tratados a los que se han suscrito, o los derechos reconocidos 

y protegidos por fuentes internacionales autorizadas como la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas y los diversos tratados multilaterales 

ampliamente ratificados. 

Esos derechos comprenden, además de los derechos de participación y libre 

determinación, los derechos a la propiedad, a la cultura, a la religión y a no ser objeto de 

discriminación en relación con las tierras, los territorios y los recursos naturales, lo cual 

incluye los lugares y objetos sagrados; los derechos a la salud y el bienestar físico en 

relación con un medio ambiente limpio y saludable; y el derecho de los pueblos 

indígenas a establecer y materializar sus propias prioridades de desarrollo, incluido 

el desarrollo de los recursos naturales (véase A/HRC/21/47, párr. 50, y las fuentes 

citadas). No hay duda de que, habida cuenta del carácter invasivo de la extracción de los 

recursos naturales a escala industrial, el disfrute de esos derechos se ve invariablemente 

afectado de una u otra forma cuando las actividades extractivas tienen lugar dentro de los 

territorios indígenas; de ahí se deriva la regla general de que el consentimiento de los 

indígenas es obligatorio para las actividades extractivas dentro de sus territorios.” (Párrafo 

27 y 28 Informe anual al Consejo de Derechos humanos de las Naciones Unidas “Las 

industrias extractivas y los Pueblos indígenas”, año 2013) 

Tal como señala el ex Relator Sr. James Anaya, el consentimiento previo de las 

actividades relacionadas a industrias extractivas es necesario para su desarrollo, por 

ser la única forma en la que se asegura el respeto de los derechos de los pueblos 

indígenas, tales como el mentado derecho a acceder a los recursos naturales. Dicha 

conclusión se materializa en el derecho de los miembros de la Asociación Aymara del 

Salar de Coposa a utilizar libremente los servicios ecosistémicos que proporcionan la 

Laguna Jachucoposa y la continuidad de la práctica del pastoreo en todo el territorio del 

Salar de Coposa, la que se ha visto interrumpida como consecuencia de las graves 

infracciones de la CMDIC que ha alterado gravemente el hábitat de este grupo humano 

indígena. Lo anterior ha sido suficientemente probado con los antecedentes recogidos 

en la diligencia probatoria en la que los fiscales de la SMA evidenciaron la evidente 

degradación de la Laguna Jachucoposa y la casi extinción de bofedales de menor 

extensión Coposa chico, Tankatankani y San Pablo cuyas vertientes han descendido 

por causa de la sobrextracción de recursos hídricos en la cuenca de Coposa. 

En este sentido, es necesario aclarar que en la diligencia probatoria, los 

representantes de la organización hicieron propuestas concretas de las acciones y 

metas que son necesarias para alcanzar el consentimiento o acuerdo con el PDC. Si 

bien el acta en su punto 7 describe las materias en que se plantean posibilidades de 

acuerdo y solicitudes de los interesados en relación a la empresa CMDIC, el Acta debe 

ser corregida en el sentido que dichas acciones son requeridas para que esta SMA en 

cumplimiento de su mandato constitucional y legal vele por el respeto de los derechos 

fundamentales de mis representados a continuar habitando su propio territorio 

disponiendo de los recursos naturales como las vertientes de agua y bofedales que son 
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indispensables para la reproducción de su cultura, especialmente para la práctica del 

pastoreo. 

Las facultades fiscalizadoras y sancionatorias de la SMA conferidas por su Ley 

Orgánica deben interpretarse de manera armónica y en interdependencia con el bloque 

normativo de protección de los derechos de los pueblos indígenas y desde esa 

perspectiva concebir que la SMA debe requerir a CMDIC modificaciones sustanciales al 

PDC con el consentimiento de mi representada. 

A continuación se reiteran las acciones mínimas que la SMA debería exigir en 

relación al cargo N°8 a fin que se  garantice que la medida de mitigación cumpla con el 

principio de mejores técnicas disponibles y respete la vertiente Jachucoposa como un 

lugar sagrado para la Asociación de Coposa.  

1. Que el agua de la medida de mitigación provenga del sector Falla Pabellón, puesto 

que el agua de este conjunto de pozos se encuentra directamente interconectada 

con la laguna y por ende, su calidad es la que más se asemeja al agua natural de 

la vertiente. En la visita inspectiva se señaló que la conducción de agua de 

mitigación sea directa desde los pozos de Falla Pabellón tal como está escrito en la 

RCA y que no exista desviación de agua de estos pozos para la producción minera, 

salvo la que se utiliza para potabilización y suministro a los trabajadores. 

 

2. Que la tubería que provee de agua artificial a la vertiente Jachucoposa sea 

reemplazada por una tubería HDPE que se evite toda corrosión ya que, son 

numerosos los incidentes de corrosión que contaminan la vertiente Jachucoposa. 

En el acta debe ser incorporado que se reemplace la tubería existente que conduce 

el agua hacia Jachocoposa por materialidad HDPE. 

 

3. Que se implemente un sistema de inyección del agua de mitigación que permita 

apreciar claramente y a simple vista el agua artificial proveniente de la medida de 

mitigación y el alumbramiento del agua natural. Para ello, es necesario despejar el 

sistema de tuberías instalado en la cabecera de la vertiente que se construyó sin 

consentimiento ni participación de los habitantes de Coposa. Que la inyección de 

agua de mitigación se realice aguas abajo de la vertiente Jachocoposa. 

 

4. Que el sistema de riego por aspersión sea completamente sustituido por un sistema 

de riego construido de forma participativa que integre el conocimiento tradicional de 

la organización y permita una real recuperación de la vegetación del bofedal 

Jachucoposa. El agua aposada en la vegetación se enfría, se escarcha y hasta se 

congela por las bajas temperaturas que se producen en el sector, por lo cual más 

que un beneficio el sistema de riego por aspersión se ha constituido en un problema 

que genera detrimentos en la poca vegetación que queda en Jachocoposa y 

provocando que éstas finalmente se vayan secando. En la actividad inspectiva se 

señaló específicamente que el sistema de riego debe ser modificado proponiendo 

la aplicación de técnicas tradicionales de la comunidad para efectuar riego del 

sistema vegetacional de altura. 

 

 

5. Que el sistema de monitoreo continuo que se debe instalar en la Laguna 

Jachucoposa utilice la infraestructura ya existente a fin de evitar nuevas 

intervenciones en este sitio sagrado y que su arquitectura sea armónica con el 

paisaje y la biodiversidad de Jachucoposa. Por ello se debe retirar el sistema 

fotovoltaico que afecta la calidad del paisaje abundante de biodiversidad existente 

en la Laguna Jachucoposa. 
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6. Que exista total transparencia con el manejo de los datos y la información de los 

monitoreos tanto de las aguas superficiales de la Laguna Jachucoposa como del 

sistema de monitoreos de aguas subterráneas conformada por los pozos de 

monitoreos que se distribuyen por todo el territorio del Salar de Coposa. Para dicho 

fin es fundamental que la Asociación Aymara del Salar de Coposa cuente con la 

capacidad técnica para procesar dichos datos de forma independiente y así prevenir 

que se reitere nuevas infracciones sin que por años se advierta de los 

incumplimientos de la empresa CMDIC. En la visita inspectiva, la Asociación fue 

enfática en señalar además que el monitoreo participativo sea autónomo, que la 

propia comunidad cuente con un sistema y un programa de monitoreo integral sobre 

las variables ambientales objeto de monitoreo, con profesionales de su confianza 

para monitorear todos los aspectos ambientales, contrastando información con el 

titular y verificando los cumplimientos o compromisos ambientales. 

Respecto al Cargo N°9 son necesaria acciones concretas que garanticen la 

recuperación en el menor tiempo posible de la Laguna Jachucoposa y los bofedales de 

Coposito, San Pablo y Tankatankani que han sido deteriorados como consecuencia de 

la extracción intensiva de recursos hídricos desde Coposa Norte.  

A este respecto, la empresa CMDIC en su PDC niega todo efecto ambiental 

negativo como consecuencia del descenso de pozos de Coposa Norte más allá de lo 

permitido por el modelo hidrogeológico aprobado en la RCA 144/2006. Además no 

propone ninguna medida de reducción adicional de extracción de agua a lo propuesto 

en el PDC que fue anulado por el Primer Tribunal Ambiental y en su EIA. En este sentido, 

la única novedad que presenta el titular es la implementación de un Plan de Alerta 

Temprana como instrumento de gestión ambiental en la administración de la extracción 

de agua subterránea, el que además ha sido fuertemente cuestionado por la DGA en la 

evaluación ambiental debido a su baja representatividad del estado actual de la cuenca 

y la flexibilidad en las acciones a ejecutar en caso de nuevos descensos en los pozos 

de extracción. 

A nuestro entender, que una empresa de la envergadura de CMDIC cuente con 

Plan de Alerta Temprana es un piso mínimo para la operación de todo proyecto minero 

que permita exigir acciones inmediatas ante el descenso de los niveles freáticos en los 

pozos de extracción y monitoreo. Además, el Plan de Alerta Temprana es una de las 

exigencias del SEA y particularmente de la DGA para aprobar la continuidad del 

proyecto minero de CMDIC.  Por ende, el Plan de Alerta Temprana es parte de la 

evaluación ambiental y no implica un esfuerzo mayor de compromiso de volver al 

cumplimiento sino que asegurar la aprobación ambiental de la extracción de recursos 

hídricos desde el Salar de Coposa. Con todo, el Plan de Alerta Temprano tiene un 

alcance limitado a ciertos pozos definidos por el propio Titular y establece acciones de 

prevención laxas lo que ha sido observado por la propia DGA en su observación a la 

Adenda complementaria de fecha 14 de octubre de 2020 en la evaluación ambiental del 

proyecto. 

Como ya señalamos, el Primer Tribunal Ambiental anuló el PDC de la empresa 

Collahuasi y cuestiono específicamente los fundamentos de las acciones y metas 

relativas al Cargo N°9, particularmente respecto a los parámetros ambientales tenidos 

a la vista en la reducción del caudal de extracción en Coposa Norte. En efecto, hasta el 

momento no existe ninguna acción o meta en el PDC de CMDIC que sea suficiente para 

volver al cumplimiento en relación a la gravedad de las faltas que quedaron en evidencia 

en el recorrido por el Salar de Coposa. En la visita inspectiva, los fiscales encargados 

de esta investigación pudieron apreciar empíricamente que efectivamente en los 

bofedales de San Pablo, Coposa Chico y Tankatankani están las huellas de un pasado 

reciente en el que los bofedales eran parte del paisaje y alimentaban con su vegetación 

y agua a la gran biodiversidad del Salar de Coposa y eran una ruta frecuente en el 
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pastoreo de animales camélidos. Así también, fue posible apreciar en terreno que 

alrededor de dichos bofedales existen construcciones de la Asociación de Coposa, 

como corrales, refugios, mesas ceremoniales y todo tipo de hitos que dan cuenta de la 

presencia humana histórica de los pastores de esta organización indígena. 

Es por ello que en relación al cargo N°9, la SMA debe dar una señal acorde a la 

gravedad de las consecuencias negativas que ha causado la empresa infractora CMDIC 

en el proyecto de vida de mis representados, siendo necesario que: 

1. Que la reducción de agua continental se reduzca a 0 una vez construida la 

Planta Desaladora al año 5 del proyecto de continuidad operacional que 

actualmente se encuentra en evaluación en el SEIA. A ello se le suma la 

ineficacia del PAT ya que, este no está asociado a disminuir la extracción en 

los otros campos de pozo como Coposa Sur, Portezuelo y Falla Pabellón, 

sino más bien está concentrado en los campos de Coposa Norte. Para la 

Asociación la cuenca de Coposa y su sistema hidrogeológico es uno solo y 

que las extracciones afectan directamente la cuenca en general y sus 

vertientes ya que todos los campos de pozo están conectados. 

2. Que se implemente un programa de recuperación de bofedales con 

participación de los miembros de la Asociación Aymara del Salar de Coposa 

que incluya el conocimiento tradicional del pueblo aymara en el manejo de 

bofedales de altura. 

A continuación se presentan las observaciones y comentarios puntuales al Acta 

de visita inspectiva en las que se enfatizan la información entregada a la SMA por la 

Asociación aymara de Coposa en relación a la forma de vida y ocupación de la cuenca 

y  los requerimientos que se presentaron a la autoridad fiscalizadora. 

OBSERVACIONES DE LA SMA 

- Estación 1: Vertiente Jachocoposa 

 

1. Sobre la siguiente afirmación del Acta: 

El acta debe  precisar que el Sr. Wilson Challapa señaló que en el 2012 cuando 

se sometió a evaluación ambiental el proyecto en que se incluía el referido relleno 

sanitario, el titular no consultó a la AIASC ni consideró las afectaciones sobre la 

comunidad en su DIA y que en el actual proceso de evaluación ambiental del EIA 

“ Desarrollo de Infraestructura y Mejoramiento de Capacidad Productiva de 

Collahuasi”, se solicitó a la empresa que se modifique el emplazamiento de esta 

instalación, incluso se sugirieron alternativas de lugares para ello, pero dicha solicitud 

no fue acogida ni por el SEA ni por la CMDIC. 

2. Sobre la siguiente afirmación del Acta: 

 

El Acta debe precisar que “ (..) Señala que su papá indica que hoy en día “la 

costumbre está mal hecha”, porque se está utilizando para el pedimiento. 
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- Estación 4: Bofedal San Pablo 

 

1. Sobre la siguiente afirmación del Acta: 

 

El acta debe corregir el nombre del sistema de demarcación (denominado 

“jacha”), por el término correcto que es “ja’chia”. 

 

2. Sobre la siguiente afirmación del Acta: 

El acta debe complementar este párrafo, ya que la Asociación informó a la SMA 

que aún se puede recuperar el bofedal de San Pablo, siempre y cuando la empresa 

reduzca la extracción de agua de los pozos de Coposa Norte más de lo que propone en 

el PDC y en la evaluación ambiental, ya que dicho campo de pozos esta cercano e 

interconectado con el sistema de bofedal de San Pablo. 

OBSERVACIONES PERITOS 

- Estación 1: Vertiente Jachucoposa. 

 

1. Sobre la siguiente afirmación del Acta: 

El acta debe aclarar lo siguiente: (…), y que se ha venido omitiendo a la 

comunidad en los distintos EIA y DIA que la empresa ha sometido a evaluación 

ambiental desde el inicio de la faena minera.  Desde hace algunos años existe un grado 

de relación y se reconocen implícitamente la ocupación previa a su faena minera, pero 

CMDIC igualmente continúa con una actitud de dejar de lado a la comunidad y no 

reconocer los sectores del territorio que ocupa la comunidad, lo que se puede evidenciar 

con actos legales recientes como es la solicitud de servidumbre minera que la empresa 

ha presentado en el año 2018 y que en sus fundamentos de la solicitud declaran que no 

existe ocupación de pastores, que no son superficies de pastizales. En el fondo 

invisibilizando a la comunidad y su ocupación de ese sector (sector donde se pretende 

ampliar el relleno de residuos sólidos domiciliarios en el actual EIA en evaluación) para 

obtener la servidumbre 

- Estación 2: Sistema lagunar Jachucoposa 

 

1. Sobre la siguiente afirmación del acta: 

 

Se debe complementar con lo siguiente: en relación a las lagunas de 

evaporación, que la evaporación no es la única causa del estado del sistema lagunar, 

ya que la alta extracción de agua subterránea también es una causa directa que afecta 
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el sistema y se plantea que se debe disminuir la extracción de agua más de lo que se 

plantea en el actual EIA en evaluación cambiando su sistema de provisión hídrica a 

100% de agua desalada, ya que como está el párrafo se da a entender que el titular no 

está cambiando su configuración de provisión de recursos hídricos en el EIA que hoy 

está en evaluación. 

- Estación 3: Sector acuífero Coposa Chico o Coposito 

 

1. Sobre la siguiente afirmación del acta: 

En este párrafo falta agregar en el acta lo señalado en relación que la empresa 

en todos los estudios e informes señala que el efecto (situación de desecamiento del 

bofedal) sobre el acuífero de Coposito no tiene relación con la extracción que realiza el 

titular, entonces ¿cuáles son las causas de este efecto sobre el bofedal?, ¿es la 

evaporación?, ¿el cambio climático? o ¿la extracción? de que hay un efecto en este 

bofedal, es real. 

- Estación 4: Bofedal San Pablo. 

 

1. Se debe agregar la siguiente intervención de Sr. Perito Isidro Mamani: 

“Se señala que el sector bofedal San Pablo es parte del polígono que debía ser 

monitoreado por el titular, pero no fue realizado, ya que el titular se focalizó solo en el 

ave flamenco que se encuentra en otro sector del salar, en San Pablo también había 

avifauna asociada al sistema lagunar y vegetación que existía.  El titular debía 

monitorear las otras variables ambientales en este sector ya que es parte del área de 

influencia.” 

- Estación 5: Bofedal Tankatankani. 

 

1. Sobre la siguiente afirmación del acta: 

 

Faltaría complementar el Acta respecto al proceso de consulta indígena del EIA 

el cual no permite trabajar la componente ambiental hídrica y los efectos que hoy tienen 

los bofedales puesto que el SEA no permite abrir el espacio a temas o impactos 

ambientales que el titular no ha declarado en su estudio. 

 

OBSERVACIONES INTERESADOS 

- Estación 1: Vertiente Jachucoposa 

El acta se debe complementar con las siguientes intervenciones: 

1.  Los representantes de la Asociación dijeron que la calidad del sabor de la carne de 

llama ha cambiado debido a la mala calidad del agua que hoy tiene las aguas de la 

vertiente y la laguna, ya que el agua que inyectan a Jachucoposa es una mezcla de 

agua proveniente de los pozos de Coposa sur y Portezuelo cuyas calidades no son 

similares a las que tenía Jachocoposa, sino por el contrario son nocivas y alteran la 

calidad de agua que tiene la vertiente natural.  Las aguas que deben inyectarse en 

Jachocoposa deben ser de Falla Pabellón tal como se señala en una de las resoluciones 
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de RCA y que hoy en día se está incumpliendo al mitigar con agua proveniente de 

Coposa Sur y Portezuelo. 

2. Respecto a la alimentación del ganado con pastos naturales, el sistema artificial de 

riego por aspersión sobre algunos sectores del sistema vegetacional de Jachocoposa 

es un mal sistema ya que, debido a dicho riego las pajas o pajonales se quemaron por 

causa del impacto del riego con las heladas matinales en el Salar de Coposa. Lo anterior 

genera pérdida de la vegetación, y según nuestra costumbre de riego de bofedales y 

pajonales debiese volver a irrigarse el bofedal a través del riego por surco que es un 

sistema utilizado ancestralmente por nuestra comunidad. Además, se mostró el radio 

que abarca el riego por aspersión evidenciándose que en la superficie regada estaba 

las pajas quemadas y las culchas deterioradas por el riego y que si dicho sistema de 

riego fuese positivo o favorable para esta vegetación no debiese mostrar signos 

evidentes de deterioro.  

3. Doña Gloria Challapa explicó el proceso de monitoreo de la vegetación del bofedal: 

cuando vienen a realizar medición y registro del estado de la vegetación en las 

TRANSECTAS por parte de Collahuasi, solamente miden y observan algunos tipos de 

vegetaciones que crecen con poca humedad y no realizan medición de todas las 

especies vegetacionales existentes en el sistema lagunar como son las pajas o 

pajonales que actualmente están quemados y otras que están en área de riego 

quemándose, no creciendo y mucho menos aumentando la cobertura por efecto directo 

del riego por aspersión y por la disminución del nivel freático del acuífero y lo más 

contradictorio es que la empresa dice en sus informes y estudios que presenta a la SMA 

y en los EIA que todo el sistema lagunar y vegetacional está saludable y que no hay 

impactos negativos por la extracción de agua. En realidad en terreno se puede constatar 

que no está bien y el salar está avanzando hacia el bofedal, como así también lo indica 

los informes del SAG. 

4. Debe quedar en acta que los representantes de la Asociación solicitaron a la SMA 

que debe exigirle a la empresa que reduzca la extracción de agua en el Salar de Coposa 

más de lo que tienen propuesto en el PDC y en el EIA que hoy está en evaluación. 

- Estación 2: Sistema Lagunar Jachucoposa 

El acta se debe complementar con las siguientes intervenciones: 

1. En relación al recorrido por el brazo de la Laguna Jachucoposa que se secó y 

disminuyo la superficie lagunar, el acta se debe corregir, ya que se llegó al lugar y se le 

mostró el lugar del brazo lagunar que desapareció por falta de escurrimiento a la 

autoridad fiscalizadora. En ese lugar se le mostraron las pajas que crecen con agua 

permanente y que ahora están secas y no crecen por falta del agua, tal como sucedió 

con el brazo sin agua.  Se señala además que antes, las pajas eran grandes y los llamos 

cuando comían en el salar no se veían porque las pajas eran grandes y no dejaban ver 

a las llamas pastando y ahora estas pajas ya no crecen como antes y se están muriendo 

desde la raíz. Todo ese efecto se le atribuye a la extracción de agua subterránea de la 

cuenca por CMDIC. 

2. Debe quedar en acta que hubo un sector del sistema lagunar que no se alcanzó a 

visitar por falta de tiempo. Dicho lugar se encuentra al frente del brazo seco, por el lado 

norte de la laguna, ya que en esa parte está seco y producto de que la laguna se está 

achicando cada vez más, en ese sector hay presencia de olores putrefactos de agua 

estancada y fangosa. Además, se solicitó a la SMA verificar la información con sistema 

satelital Google Earth en el que se aprecia la disminución de la superficie lagunar a 

través de los años. 

3. En relación al Abrevadero visitado, el acta debe ser complementada, ya que, la 

Asociación informó que no sabía que dichos abrevaderos eran parte de un compromiso 

ambiental que consta en RCA y tampoco se sabía que la empresa debía mantenerla 

con agua permanente. Cuando nos enteramos que era parte de sus compromisos ahí 

ingresamos una denuncia ante la SMA. Producto de nuestra denuncia la SMA Tarapacá  
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realizó una fiscalización y en esa oportunidad la autoridad comprobó que los 

abrevaderos estaban sin agua y con signos evidentes que no se habían llenado con 

agua desde hace tiempo al encontrarse bastante tierra en su interior.  Por lo general en 

los meses de invierno el agua de los abrevaderos se congela ya que el flujo no es 

continuo por lo cual el suministro de agua debe ser continuo y permanente en el tiempo. 

- Estación 3: Coposa Chico 

 

1. Sobre la siguiente afirmación del acta: 

El acta debe ser complementa con la intervención de la Asociación que enfatizó que 

la empresa debiese disminuir más la extracción de agua continental en la Cuenca de 

Coposa, de lo que se ha comprometido en el EIA que se encuentra en evaluación, ya 

que el párrafo da a entender que no hay disminución de extracción y que por tanto se 

estaría solicitando ahora la disminución. 

- Estación 4: Bofedal San Pablo 

1. Se debe complementar con el énfasis que señala la comunidad respecto a la 

posibilidad de volver a utilizar el sector del bofedal de San Pablo para el sustento del 

ganado camélido, ya que aún se puede recuperar dicho sector siempre y cuando la 

reducción de agua de Coposa Norte sea más de lo que propone la empresa en el PDC 

y en el EIA. 

- Estación 5: Bofedal Tankatankani 

 

1. El acta presenta la siguiente intervención: 

 

Se debe complementar la observación, ya que Gloria Challapa además les mostró a los 

funcionarios de la SMA cómo las raíces del puco estaban secas y colgaban de lo que 

fuera en su momento un cuerpo de agua, verificándose el desprendimiento de la 

vegetación del sistema hídrico que existió antes de que se generen los impactos visibles 

de desecación de dicho sistema lagunar, e instó a que la fiscal toque con sus propias 

manos como el puco estaba colgando y sus raíces desprendidas. 

 

2. El acta señala la siguiente intervención: 

 

 

Se debe complementar que en dicho sector había agua, los animales bebían y pastaban 

en el bofedal y pajonal y como dichos servicios ecosistémicos dejaron de existir en el 

sector, los animales ahora se ven obligados a buscar en las instalaciones de la 

compañía el agua para beber y para alejarlos de dichas instalaciones se construyeron 

abrevaderos. 
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3. El acta señala lo siguiente: 

 

El acta debe complementar que se le dijo a la SMA que la comunidad puede realizar la 

recuperación del bofedal a través de métodos de trasplante de la misma especie pero 

para ello se necesita agua corriente de manera permanente, por lo que la empresa 

debiese disminuir la extracción de agua más de lo que propone en su EIA. 

 

- Estación 6: Campo de Pozo Falla Pabellón 

1. El acta debe ser complementada con la intervención de los comuneros pues en esta 

parte de la visita, se reiteró a la SMA de que se exija a la empresa una reducción de 

agua continental mayor de lo que propone en el EIA.  

Asimismo, se enfatizó en que la empresa no debiese llevar agua desde los pozos de 

Falla Pabellón para uso en la producción minera, ya que actualmente lo están haciendo, 

incumpliendo la RCA vigente y que en el actual EIA en evaluación se pretende 

regularizar y mantener la mitigación de Jachocoposa con agua de los pozos de Coposa 

Sur y Portezuelo. Además se señaló que la mitigación de la vertiente Jachocoposa  sea 

con agua de Falla Pabellón, que no se aumente los derechos de aprovechamiento de 

agua de Falla Pabellón para completar el caudal de mitigación de la vertiente de 

Jachocoposa, como asimismo que no se extraiga agua de otros campos de pozos para 

alcanzar el caudal que se mitiga a Jachucoposa ya que actualmente las aguas de Falla 

Pabellón son utilizadas en la potabilización para el consumo de los trabajadores y un 

remanente se va a producción. 

 

POR TANTO,  

SOLICITO A UD., Tener presente las observaciones al Acta de la visita inspectiva 

realizada por la SMA con fecha 19 de noviembre de 2020 y notificada a esta parte 

interesada con fecha 7 de enero del año 2021, e incorporar las observaciones señaladas 

al Acta inspectiva y tener por comprobados los hechos que en ella se constatan en este 

proceso sancionatorio. 

 

PRIMER OTROSÍ: Que en este mismo acto vengo en cumplir con lo solicitado en la Res. 

Ex. N°22 /Rol D-095-2017 de fecha 5 de enero de 2021 en su resuelvo VI, agregando 

al proceso sancionatorio seguido contra la Compañía Minera Doña Inés de Collahuasi 

los siguientes antecedentes: 

 

a) Copia de Antecedentes emitidos por el Servicio Agrícola Ganadero en relación al 

sistema de riego por aspersión implementado en el sector Jachocoposa de los que 

se disponga. 

 

1. Resolución Exenta N°0143 de fecha 21 de noviembre del año 2012 sobre 

“Autoriza adecuación de medida de seguimiento establecida en RCA” dictada 

por la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de Tarapacá. 

2. Carta N°484/2019 del SAG Región de Tarapacá de fecha 11 de noviembre de 

2019 dirigida a don Wilson Challapa Presidente Asociación Aymara Salar de 

Coposa, en respuesta a solicitud de información realizada por mis 

representados. 
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3. Resolución Exenta N°000022 fecha 6 de marzo de 2006 sobre “Se pronuncia 

sobre recursos que indica y solicitud de modificación de medida provisional” 

dictada por la Comisión Regional de Medio Ambiente, Región de Tarapacá. 

4. Resolución Exenta N°00023 fecha 7 de marzo de 2006 sobre “Dispone 

modificaciones de Resolución de calificación ambiental que indica” dictada por 

la Comisión Regional de Medio Ambiente, Región de Tarapacá. 

5. Resolución Exenta N°000014 fecha 1 de febrero de  2010 sobre “Dispone 

modificaciones de Resolución que indica” dictada por la Comisión Regional de 

Medio Ambiente, Región de Tarapacá. 

6. Resolución Exenta N°000125 fecha 16 de diciembre de  2008 sobre “Dispone 

modificaciones de Resoluciones de calificación ambiental que indica” dictada por 

la Comisión Regional de Medio Ambiente, Región de Tarapacá. 

7. Reporte Técnico de inspección ambiental realizado con SMA de la Región de 

Tarapacá a la CMDIC respecto a la medida de mitigación de riego. 

8. Ordinario N°1607 de fecha 27 de diciembre del año 2005 sobre “Informe sectorial 

por Res. Ex. N°173 de 9 de diciembre de 2004 de la Corema Tarapacá” emitido 

por el Director del SAG Región de Tarapacá al Secretario de Corema Región de 

Tarapacá. 

Los documentos se incorporarán vía Oficina de Partes y en pendrive que se entregará 

en Oficina Regional de la SMA Tarapacá. 

 

b) Copia de resoluciones por medio de las cuales el Ministerio de Bienes Nacionales 

otorgó concesiones a la Asociación indígena Aymara del Salar de Coposa. 

En respuesta a esta solicitud se acompañan las Resoluciones dictadas por Ministerio 

de Bienes Nacionales en los años 2014 y 2019 

AÑO 2014 

1. Resolución Exenta N°0000244 de fecha 17 de abril de 2014 dictada por SEREMI 

de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena aymara 

de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, ubicado 

en sector Agua-Azufre del Salar de Coposa, comuna de Pica, Provincial del 

Tamarugal, Región de Tarapacá, otorgada por Res. EX.N°76 de fecha 

29.01.2008”. 

2. Resolución Exenta N°0000247 de fecha 17 de abril de 2014 dictada por SEREMI 

de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena aymara 

de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, ubicado 

en sector Caillaguano del Salar de Coposa, comuna de Pica, Provincial del 

Tamarugal, Región de Tarapacá, otorgada por Res. EX.N°74 de fecha 

29.01.2008” 

3. Resolución Exenta N°0000249 de fecha 17 de abril de 2014 dictada por SEREMI 

de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena aymara 

de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, ubicado 

en sector Charaque del Salar de Coposa, comuna de Pica, Provincial del 

Tamarugal, Región de Tarapacá, otorgada por Res. EX.N°29 de fecha 

24.01.2008” 

4. Resolución Exenta N°0000250 de fecha 17 de abril de 2014 dictada por SEREMI 

de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena aymara 

de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, ubicado 

en sector Charuyo del Salar de Coposa, comuna de Pica, Provincial del 

Tamarugal, Región de Tarapacá, otorgada por Res. EX.N°78 de fecha 

29.01.2008” 

5. Resolución Exenta N°0000246 de fecha 17 de abril de 2014 dictada por SEREMI 

de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena aymara 
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de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, ubicado 

en sector Coposa Chico del Salar de Coposa, comuna de Pica, Provincial del 

Tamarugal, Región de Tarapacá, otorgada por Res. EX.N°73 de fecha 

29.01.2008” 

6. Resolución Exenta N°0000248 de fecha 17 de abril de 2014 dictada por SEREMI 

de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena aymara 

de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, ubicado 

en sector Inca Guano del Salar de Coposa, comuna de Pica, Provincial del 

Tamarugal, Región de Tarapacá, otorgada por Res. EX.N°26 de fecha 

24.01.2008” 

7. Resolución Exenta N°0000310 de fecha 12 de mayo de 2014 dictada por 

SEREMI de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena 

aymara de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, 

ubicado en sector de Jachocoposa Salar de Coposa, comuna de Pica, 

Provincial del Tamarugal, Región de Tarapacá, otorgada por Res. EX.N°80 de 

fecha 29.01.2008” 

8. Resolución Exenta N°0000240 de fecha 17 de abril de 2014 dictada por SEREMI 

de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena aymara 

de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, ubicado 

en sector  Lupeguano del Salar de Coposa, comuna de Pica, Provincial del 

Tamarugal, Región de Tarapacá, otorgada por Res. EX.N°79 de fecha 

29.01.2008” 

9. Resolución Exenta N°0000241 de fecha 17 de abril de 2014 dictada por SEREMI 

de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena aymara 

de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, ubicado 

en sector  Pabellón-guano del Salar de Coposa, comuna de Pica, Provincial 

del Tamarugal, Región de Tarapacá, otorgada por Res. EX.N°75 de fecha 

29.01.2008” 

10. Resolución Exenta N°0000245 de fecha 17 de abril de 2014 dictada por SEREMI 

de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena aymara 

de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, ubicado 

en sector  Quipa-guano del Salar de Coposa, comuna de Pica, Provincial del 

Tamarugal, Región de Tarapacá, otorgada por Res. EX.N°27 de fecha 

24.01.2008” 

11. Resolución Exenta N°0000251 de fecha 17 de abril de 2014 dictada por SEREMI 

de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena aymara 

de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, ubicado 

en sector  Rinconada del Salar de Coposa, comuna de Pica, Provincial del 

Tamarugal, Región de Tarapacá, otorgada por Res. EX.N°81 de fecha 

29.01.2008” 

12. Resolución Exenta N°0000243 de fecha 17 de abril de 2014 dictada por SEREMI 

de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena aymara 

de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, ubicado 

en sector  Tolacagua del Salar de Coposa, comuna de Pica, Provincial del 

Tamarugal, Región de Tarapacá, otorgada por Res. EX.N°77 de fecha 

29.01.2008” 

13. Resolución Exenta N°0000242 de fecha 17 de abril de 2014 dictada por SEREMI 

de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena aymara 

de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, ubicado 

en sector  Vilahake del Salar de Coposa, comuna de Pica, Provincial del 

Tamarugal, Región de Tarapacá, otorgada por Res. EX.N°28 de fecha 

24.01.2008” 
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2019  

 

1. Resolución Exenta N° E-35880 de fecha 25 de septiembre de 2019 dictada por 

SEREMI de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena 

aymara de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, 

ubicado en sector Agua-Azufre del Salar de Coposa, comuna de Pica, 

Provincial del Tamarugal, Región de Tarapacá”. 

2. Resolución Exenta N° E-35872 de fecha 25 de septiembre de 2019 dictada por 

SEREMI de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena 

aymara de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, 

ubicado en sector Caillaguano del Salar de Coposa, comuna de Pica, 

Provincial del Tamarugal, Región de Tarapacá”. 

3. Resolución Exenta N° E-35868 de fecha 25 de septiembre de 2019 dictada por 

SEREMI de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena 

aymara de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, 

ubicado en sector Charaque del Salar de Coposa, comuna de Pica, Provincial 

del Tamarugal, Región de Tarapacá”. 

4. Resolución Exenta N° E-35883 de fecha 25 de septiembre de 2019 dictada por 

SEREMI de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena 

aymara de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, 

ubicado en sector Charuyo del Salar de Coposa, comuna de Pica, Provincial 

del Tamarugal, Región de Tarapacá”. 

5. Resolución Exenta N° E-35878 de fecha 25 de septiembre de 2019 dictada por 

SEREMI de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena 

aymara de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, 

ubicado en sector Coposa Chico del Salar de Coposa, comuna de Pica, 

Provincial del Tamarugal, Región de Tarapacá”. 

6. Resolución Exenta N° E-35875 de fecha 25 de septiembre de 2019 dictada por 

SEREMI de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena 

aymara de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, 

ubicado en sector Inca-Guano del Salar de Coposa, comuna de Pica, Provincial 

del Tamarugal, Región de Tarapacá”. 

7. Resolución Exenta N° E-35871 de fecha 25 de septiembre de 2019 dictada por 

SEREMI de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena 

aymara de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, 

ubicado en sector Jachocoposa del Salar de Coposa, comuna de Pica, 

Provincial del Tamarugal, Región de Tarapacá”. 

8. Resolución Exenta N° E-35882 de fecha 25 de septiembre de 2019 dictada por 

SEREMI de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena 

aymara de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, 

ubicado en sector Lupeguano del Salar de Coposa, comuna de Pica, Provincial 

del Tamarugal, Región de Tarapacá”. 

9. Resolución Exenta N° E-35873 de fecha 25 de septiembre de 2019 dictada por 

SEREMI de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena 

aymara de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, 

ubicado en sector Pabellón-Guano del Salar de Coposa, comuna de Pica, 

Provincial del Tamarugal, Región de Tarapacá”. 

10. Resolución Exenta N° E-35877 de fecha 25 de septiembre de 2019 dictada por 

SEREMI de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena 

aymara de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, 

ubicado en sector Quipa-Guano del Salar de Coposa, comuna de Pica, 

Provincial del Tamarugal, Región de Tarapacá”. 

11. Resolución Exenta N° E-35869 de fecha 25 de septiembre de 2019 dictada por 

SEREMI de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena 
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aymara de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, 

ubicado en sector Rinconada del Salar de Coposa, comuna de Pica, Provincial 

del Tamarugal, Región de Tarapacá”. 

12. Resolución Exenta N° E-35870 de fecha 25 de septiembre de 2019 dictada por 

SEREMI de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena 

aymara de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, 

ubicado en sector Tolacagua del Salar de Coposa, comuna de Pica, Provincial 

del Tamarugal, Región de Tarapacá”. 

13. Resolución Exenta N° E-35874 de fecha 25 de septiembre de 2019 dictada por 

SEREMI de Bienes Nacionales, Región de Tarapacá sobre “Asociación indígena 

aymara de Salar de Coposa, renueva concesión uso gratuito de inmueble fiscal, 

ubicado en sector Vilahake del Salar de Coposa, comuna de Pica, Provincial 

del Tamarugal, Región de Tarapacá”. 

 

En la cartografía que se acompañara en el punto c) “Plano general de uso territorial y 

rutas de pastoreo” se indican las puntos donde se encuentran los sectores que han sido 

regularizado bajo el mecanismo de concesión por Ministerio de Bienes Nacionales. 

Los documentos se incorporarán vía Oficina de Partes y en pendrive que se entregará 

en Oficina Regional de la SMA Tarapacá. 

 

c) Versión digital de cartografías correspondientes a Plano general de uso territorial y 

rutas de pastoreo de la Asociación indígena aymara del Salar de Coposa y Plano 

de pozos de Collahuasi, en que se grafica la ubicación de las viviendas y corrales 

de la Asociación. 

 

Los documentos se incorporarán vía Oficina de Partes y en pendrive que se entregará 

en Oficina Regional de la SMA Tarapacá en sobre cerrado debido a que por el formato 

de la cartografía pierde su calidad vía correo electrónico. 

 

d) Fotografías fechadas y georreferenciadas de la especie identificada como “puco” 

durante la diligencia, en que se observe la apariencia de esta especie al estar viva, 

en condiciones normales. Al respecto se solicita: i) en lo posible obtener una muestra 

de la planta de aproximadamente 5x5 cm y fotografiar sus hojas, flor, fruto, (si tuviese) 

y raíz y ii) fotografiar el entorno en que dicha planta crece. Lo anterior, de manera 

que se permita a esta Superintendencia identificar con mayor precisión la especie 

señalada. 

 

Se acompaña por Oficina de Partes el Informe levantado en el territorio del Salar de 

Coposa por los miembros de la Asociación. Las fotografías contenidas en el informe se 

entregarán en un pendrive en sobre cerrado en la Oficina Regional de la SMA Región 

de Tarapacá debido a que por el formato de la fotografía esta pierde su calidad vía 

correo electrónico. 

 

POR TANTO,  

SOLICITO A UD., tener por cumplido lo solicitado en Resolución Ex. N°22/Rol D-095-

2017 a la Asociación indígena aymara del Salar de Coposa. 
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SEGUNDO OTROSÍ: Por este acto vengo en acompaña el siguiente documento: 

1. Ordinario N°57 de parte del Jefe del Departamento de Conservación y protección 

de Recursos Hídricos de la DGA a la Dirección Ejecutiva del SEA en el que se 

envía pronunciamiento sobre Adenda Complementaria al proyecto “Desarrollo 

de infraestructura y mejoramiento de capacidad productiva de Collahuasi emitido 

con fecha 14 de octubre de 2020. 

POR TANTO,  

SOLICITO A UD., tener por acompañados con citación el documento individualizados. 

 

TERCER OTROSÍ: Por este acto, en virtud del artículo 6° de la Ley Orgánica de la SMA  

vengo en solicitar a Ud. ordenar las medidas pertinentes para guardar reserva de la 

información que se ha entregado en el primer otrosí de esta presentación, en concreto 

las copias de las resoluciones dictadas por el Ministerio de Bienes Nacionales y las 

fotografías solicitadas en el punto d) de Res. Ex N°22. Estos documentos contienen 

información sensible para mis representados en cuanto compromete antecedentes 

sobre la ocupación de su territorio, tales como refugios y corrales que se encuentran 

dentro de la esfera de la vida privada los que permanecen fuera de la vista de los 

visitantes del Salar de Coposa y pueden ser mal utilizados por terceros tales como 

empresas y consultoras. 

Lo anterior en relación al artículo 21 N°2 de la Ley N°20.285, sobre acceso a la 

información pública, que señala expresamente como causal de reserva “(…) cuando su 

publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas, 

particularmente tratándose de su seguridad, salud, la esfera de su vida privada o 

derechos de carácter comercial o económica”. 

 

POR TANTO,  

SOLICITO A UD., acceder a lo solicitado 

 

 

. 
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      SANTIAGO, 14 de Octubre de 2020 

DE:  DIEGO SAN MIGUEL CORNEJO 
JEFE (S) DEPTO. DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS DIRECCIÓN GENERAL DE 
AGUAS  

A:  PAOLA ANDREA BASAURE BARROS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

 
En relación con la solicitud de pronunciamiento sobre Adenda Complementaria del proyecto “Desarrollo de 
Infraestructura y Mejoramiento de Capacidad Productiva de Collahuasi” y luego de revisión realizada por el 
Departamento de Conservación y Protección de Recursos Hídricos de la DGA, informo a usted lo siguiente: 

I. Descripción de Proyecto 
 

1. Se reitera al titular lo señalado en la observación 12 de la Adenda indicando que se debe incluir los 130 
l/s de la barrera hidráulica en el balance hídrico de la cuenca, lo anterior se fundamenta en lo señalado 
por el titular sobre (1) su operación continua y más bien preventiva de la barrera noreste reflejada en 
los valores de cloruro actualmente registrados en los pozos MTP-09,MTP-12 y PMI-08 con 
concentraciones de 70 mg/l y de 30 mg/l en los pozos MA-01, MA-03A y PMI-09A, (2) la razón de mezcla 
de agua de la barrera hidráulica en el sector noreste del depósito que ha sido estimada en un 1% 
(respuesta a la observación 27 de la adenda Complementaria). Esto se traduce en una alta tasa de 
extracción de agua fresca en relación con el agua contactada. 
 

II. Línea de Base 
 

2. En relación con la respuesta a la observación 24 se informa que se revisó nuevamente la RCA (RCA 
110/2012) que autoriza la extracción de 87,8 l/s hasta el año 2053, los que efectivamente pueden ser  
extraídos desde Coposa Sur o Portezuelo, sin embargo; persiste la inconsistencia respecto de la 
configuración del caso base presentada en el Apéndice 5 del Anexo 10-P de la Adenda (Modelo 
Hidrogeológico), para el periodo de autorización de la RCA hasta el 2052, el caudal suma 77,5 l/s desde 
Coposa Sur y 20,3 l/s desde Portezuelo, sumando 97,8 l/s, lo cual es mayor que a lo autorizado para 
dicho periodo, se solicita aclarar.  
 

III. Predicción y Evaluación de Impactos Ambientales 
 

3. Respecto de la respuesta a la observación 116, en la que se relevaron los descensos en la situación con 
proyecto en los Sectores de Coposa Norte y Coposa Salar estimados con la herramienta  predictiva, 
particularmente en los pozos M-003, CMW-32 y CMW-35, CMW-36, CMW-37, CMW-38, cuya 
preocupación se basaría en posibles efectos en en el acuífero Jachucoposa y la vertiente producto de la 
extracción en Coposa Norte, el Titular indica que “el único pozo de los consultados es el M-003, y que los 
“CMW” corresponden a punteras, las cuales presentan distintos factores que alteran la profundidad de 
nivel, tales como su mayor exposición a las precipitaciones y evaporación”. Junto con ello el titular 

ORD.   :   57/ 

ANT.    : Oficio ORD. SEA N°  200352/2020, 
que  solicita pronunciamiento en el 
Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental sobre la adenda del 
proyecto “Desarrollo de 
Infraestructura y Mejoramiento de 
Capacidad Productiva de Collahuasi”. 

MAT.  : Envía pronunciamiento sobre Adenda 
Complementaria proyecto 
“Desarrollo de Infraestructura y 
Mejoramiento de Capacidad 
Productiva de Collahuasi”. 

ADJ.    : Carta de Asociación Indígena Aymara 
Salar de Coposa 
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señala que “existen antecedentes geológicos e hidrogeológicos que permiten aseverar una 
independencia del comportamiento de la vertiente Jachucoposa en relación a la extracción en Coposa 
Norte”, lo anterior basado fundamentalmente en el estudio de correlaciones presentado, el cual se 
observa más adelante en conjunto con las observaciones realizadas al PAT. A mayor detalle en la Figura 
99 de la adenda en revisión  (ver Figura 1 de este documento) el titular presenta el comportamiento del 
nivel en pozos profundos ubicados al norte de la vertiente (CMA-27 y SCE-01) y las punteras, junto con 
el caudal de bombeo histórico en Coposa Norte señalando que “los pozos profundos cercanos a la 
vertiente claramente poseen un comportamiento que no se asocia con el caudal de Coposa Norte, sino 
más bien con el comportamiento del caudal de bombeo en la Falla Pabellón. En efecto, estos pozos 
presentan sus valores mínimos el año 2008 y posteriormente comienzan la recuperación del nivel”. 
Además agrega que “el año 2008 es justamente cuando se inicia el bombeo en Coposa Norte y se 
disminuye de manera significativa el caudal de bombeo en Falla Pabellón, comportamiento que se ve 
reflejado en el estudio de correlaciones a través de un r2 negativo. Esto acredita que no se puede 
vincular el bombeo de Coposa Norte con la zona de la vertiente Jachucoposa”. Sobre esta temática, este 
Servicio informa que: 

i. Se observan descensos de más de 1 m en el pozo M-003 (pozo en Salar de Coposa), y en las 
punteras CMW-38, CMW-36 (ambas punteras en el Salar de Coposa), observándose un cambio 
notorio en la tasa de descenso de niveles en pozos M-003, CMW-38, CMW-36 desde el inicio 
del bombeo en Coposa Norte, lo que indica claramente una relación entre el bombeo y el 
descenso de nivel en Salar Coposa 

ii. No se ha presentado evidencia geológica ni hidrogeológica que pueda independizar el campo 
de pozos Coposa Norte con el acuífero del sector Jachucoposa. 

iii. Se encuentra en operación la medida de mitigación (RCA N°167/2001) que artificialmente 
incorpora agua a Jachucoposa, lo que tiene el potencial de alterar los niveles freáticos, por lo 
tanto, el ascenso y posterior estabilización en los niveles de SCE-01 y CMA-27, podrían no estar 
en condiciones naturales, y presentar un sesgo implícito cuando se comparan con la evolución 
temporal de los demás niveles. 

iv. Al bajar el nivel piezométrico en acuíferos más profundos se podría generar un flujo vertical de 
agua desde los acuíferos más someros a los más profundos. En este sentido, resulta importante 
hacer notar la ocurrencia de descensos de los niveles observados desde el año 2008 en los 
pozos profundos PC-01, PC-02, PC-03, PC-04, PC-05, PC-06, PDS-01, PPS-02B (figuras 2 a 9 de 
este documento). En la Figura 10 se destaca en amarillo la ubicación de los pozos 
mencionados, lo cuales se ubican en el sector Salar Núcleo.  

Así este Servicio considera que la distancia entre los sectores de bombeo y el objeto de protección en 
comento puede postergar el efecto, pero no suprimirlo y en coherencia, se formulan más adelante, 
observaciones al PAT. 

 
Figura 1: Ex. Adenda Complementaria (Figura 99. Niveles observados vs caudal de bombeo Coposa Norte).  
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Figura 2: Nivel observado vs niveles modelados punto PC-01 

Ex. Adenda 1 Anexo 10-AA “Hidrogramas y niveles” 

 
Figura 3: Nivel observado vs niveles modelados punto PC-02 

 
Figura 4: Nivel observado vs niveles modelados punto PC-03 

 

 
Figura 5: Nivel observado vs niveles modelados punto PC-04 
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Figura 6: Nivel observado vs niveles modelados punto PC-05 

 

 
Figura 7: Nivel observado vs niveles modelados punto PC-06 

 

 
Figura 8: Nivel observado vs niveles modelados punto PPS-02B 

 

 
Figura 9: Nivel observado vs niveles modelados punto PDS-01
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Figura 10: Pozos seleccionados para análisis de correlaciones Coposa (no incluye todos los pozos analizados). 

Figura 3-1 Anexo 10-E de la Adenda Complementaria 
 

IV. Plan de Medidas de Mitigación, Reparación y Compensación 
 

4. Para el impacto por cambios en el régimen hídrico en diversas quebradas, producto de la 
profundización del rajo Rosario y las operaciones de desaguado de éste, el titular propone la medida de 
mitigación MM1, consistente en reposición de agua en dichas quebradas. El origen de esas aguas será la 
barrera hidráulica que será implementada alrededor del rajo Rosario, captando las aguas subterráneas 
en su entorno antes de que ingresen a éste.  
 
Por otra parte, en la respuesta 128 de la adenda complementaria, se menciona que la operación de la 
barrera hidráulica alrededor del rajo Rosario se mantendrá durante el post-cierre por tiempo indefinido 
hasta que se cumpla la condición detallada en la respuesta a la observación N° 84 de esta Adenda 
Complementaria. En dicha respuesta se establece que el criterio de término de operación de la barrera 
hidráulica alrededor del rajo Rosario es que “al menos durante 5 años consecutivos no se generen 
afloramientos o apozamientos de agua con características ácidas en el interior del rajo, considerando 
para ello los mismos umbrales establecidos para los diques de las quebradas San Daniel y Huinquintipa 
(ver Tabla 173 de la respuesta a la observación N° 315 de la Adenda)”. A continuación se copia la Tabla 
173 de la Adenda: 

 
Tabla 1: perfil de calidad de agua para criterio de fin de operación barrera hidráulica rajo Rosario (Tabla 

173 Adenda) 
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En la respuesta 162 de la Adenda Complementaria, el titular confirma que la fuente de agua para la 
medida MM1 en las etapas de cierre y post-cierre será la barrera hidráulica del rajo Rosario.  
 
Considerando que existe un criterio de cese de operación de dicha barrera hidráulica, se solicita que el 
titular indique la fuente de agua para MM1 en caso de que la barrera hidráulica cese de operar. El agua 
de MM1 deberá cumplir con el criterio de calidad de la Tabla 173 de la Adenda. 
 
En cuanto a la duración de la medida MM1, debe señalarse que la DGA no considera idónea una medida 
perpetua para hacerse cargo de un impacto ambiental de un proyecto. En concordancia, el titular 
debería complementar la medida MM1, para las etapas de cierre y post-cierre. 
 

5. Respecto de la respuesta a la observación 117 este Servicio reafirma que los descensos provocados por 
la extracción de aguas en el sector Coposa Norte se transmiten hacia la vertiente Jachucoposa tal como 
se señaló anteriormente, aunque producto del Proyecto en evaluación habría una desaceleración de la 
recuperación de los niveles respecto del Caso Base, es decir; efectivamente no hay descensos mayores a 
los máximos identificados para el Caso Base, no obstante la operación del proyecto en evaluación 
afectará la recuperación de los niveles de acuerdo a la simulación presentada del Caso Base, 
verificándose así niveles menores por aproximadamente 20 años que los que debieran existir producto 
del cese del proyecto aprobado. Cabe hacer notar que los resultados de las simulaciones entregados 
tanto en la Adenda como la Adenda Complementaria presentan una discrepancia entre los niveles 
observados y simulados, para algunos los sectores. En consecuencia se solicita atender las 
observaciones al modelo realizadas en este documento de tal forma de mejorar las simulaciones de los 
niveles, aspecto fundamental para la implementación de los Planes de Alerta Temprana. 
 

6. En la pregunta 120 del ICSARA se pidió al titular entregar las simulaciones en las que el flujo 
subterráneo a través de las secciones de borde sea calculado ingresando al GHB los parámetros 
correspondientes a los estimados en el modelo conceptual, a saber, conductividades hidráulicas 
determinadas por pruebas de bombeo, geometría, etc. En su respuesta, el titular señala que no incluyó 
las simulaciones solicitadas. El procedimiento adoptado por el titular consiste en imponer en el borde 
un flujo de 13 l/s, definir los parámetros geométricos del sector K, L y W iguales a 1, y dejar que el 
software calibre el parámetro C (conductancia), de tal manera de obtener el flujo impuesto. Cabe notar 
que se consideró un único valor de C para todos los estratos del borde, sin una justificación basada en la 
realidad geológica del sector, como puede verse en las figura 11 y 12. El dominio del modelo ubica al 
este del pozo PPC-29. 

 
Figura 11: Perfil hidrogeológico Coposa Norte. (Figura 117 Adenda Complementaria) 
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Figura 12: detalle de mapa hidrogeológico en planta, Cuenca de Coposa. (Figura 118 Adenda 
Complementaria) 

 
La Tabla 100 de la Adenda Complementaria muestra los valores que se obtienen al calcular C con 
parámetros geométricos obtenidos de la cartografía, para los sectores Portezuelo, Irruputuncu y Coposa 
Norte, obteniendo un amplio rango de conductancia, que en el caso de Coposa Norte fluctúa entre 
0,728 m2/d y 6.552,502 m2/d. La misma tabla muestra que el valor calibrado para C es de 3 m2/d, con el 
cual se respeta el flujo impuesto de 13 l/s. 
 
El resultado de esta forma de implementación de la hidrogeología del borde del dominio se refleja en 
las isopiezas de la Figura 139 de la Adenda Complementaria, en la cual se pueden apreciar los conos 
depresión de los pozos de bombeo de Coposa Norte deformados alejándose del borde del modelo. Se 
muestra un detalle de dicha figura en la Figura 13. 
 

 
Figura 13: isopiezas en Coposa Norte (detalle de Figura 139 Adenda Complementaria) 

 
Destaca además que, los resultados de las simulaciones entregados tanto en la Adenda como la Adenda 
Complementaria presentan discrepancias entre los niveles observados y simulados en este sector. Así, 
se repite la pregunta formulada en la instancia anterior, esto es corregir la modelación ingresando al 
GHB los parámetros correspondientes a los estimados en el modelo conceptual, de tal manera de que la 
conductancia y el flujo sean calculados por el software, dadas las propiedades del medio, para el sector 
Coposa Norte. Lo anterior, con el único objetivo de disponer de una herramienta de modelación que 
reproduzca lo más fielmente el comportamiento piezométrico medido en Coposa Norte. 
 
Además, en cuanto al análisis estadístico del ajuste del modelo, se solicita que éste se entregue 
desagregado por sector, de manera de mostrar que cada sector esté bien representado en la 
modelación. 
 
El titular deberá además, complementar el seguimiento ambiental del proyecto, incluyendo en los 
informes de actualización de la modelación, mapas de isopiezas, gráficos de nivel observado versus 
simulado para los pozos.  
 
Por otra parte, en la pregunta 123 se solicitó al titular mejorar la calibración del modelo, debido a la 
diferencia entre nivel observado y modelado para los pozos PEC-01 y PEC-02. En su respuesta, el titular 
mejora esta diferencia, sin embargo, aún se mantiene significativa; del orden de 50 metros para PEC-01 
y 30 metros para PEC-02. A juicio de este Servicio, es esperable que las mejoras solicitadas en la 
implementación de la condición GHB mejoren la calibración de estos pozos. Por lo anterior, se solicita 
presentar los gráficos de nivel observado versus simulado luego de corregir el modelo según lo 
especificado en este pronunciamiento. Se requiere además, que se incorporen estos dos pozos al 
programa de monitoreo, con medición continua de nivel freático. 
 

7. En la respuesta 121, el titular menciona que el pozo P-6, el cual se usa para abastecimiento de agua a la 
vertiente Michincha, será reubicado a un sector cercano, pero fuera del acuífero protegido. La 
operación de dicho pozo se realizará hasta que la vertiente recupere su afloramiento natural, tras lo 
cual el pozo que abastece será sellado y abandonado. Al respecto, se solicita al titular dar criterios 
objetivos para determinar cuándo la vertiente se ha recuperado, junto con una estimación del plazo en 
el que esto ocurriría, así como indicar qué tipo de seguimiento posterior al cese de la medida hará, de 
tal manera de asegurar la recuperación de la vertiente. El restablecimiento de la vertiente Michincha es 
de gran importancia para este Servicio y debe ser fiscalizable. 
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8. En la segunda parte de la respuesta 128 se muestra el resultado de la ejecución del modelo geoquímico 
de los botaderos de Rosario. Para esta Adenda se estimó que el 65% de las precipitaciones logran 
ingresar a los botaderos (en Adenda se consideraba que ingresaba el 100%), y el periodo de simulación 
se extendió hasta el año 2700, alcanzando el equilibrio en el año 2660 con un caudal efluente de 22 l/s y 
una concentración promedio de cloruros de 14.000 mg/l. Indica el titular luego que durante la fase de 
cierre y post-cierre se encontrará en funcionamiento una planta de tratamiento para este efluente, la 
que operará “hasta la estabilización de las concentraciones” con el fin de evitar la afectación de las 
aguas superficiales aguas abajo de las instalaciones y que llegue a los objetos de protección.  

 
Figura 14: modelación geoquímica botaderos Rosario y Rosario Sur, caudales (Gráfico 29 Adenda 

Complementaria) 

 
Figura 15: modelación geoquímica botaderos Rosario y Rosario Sur, cloruro (Gráfico 30 Adenda 

Complementaria) 

El último párrafo de la respuesta dice: “Por su parte, el Gráfico 30 muestra la proyección de la 
concentración de cloruro que tendría el efluente de los botaderos Rosario y Rosario Sur. En ella se 
muestra que, al llegar al caudal de estabilización hacia el año 2660, la concentración de cloruros 
comienza a disminuir y se espera que en el futuro ésta sea cero una vez que se acabe la masa de solutos 
presente en los botaderos. En este período se encontrará en operación la medida de control 
correspondiente a la planta de tratamiento, que se implementará para la fase de cierre y post-cierre, la 
cual operará hasta la estabilización de las concentraciones, con el fin de evitar la afectación de las aguas 
superficiales aguas abajo de las instalaciones y que llegue a objetos de protección”. Al respecto, se 
solicita al titular lo siguiente:  

a) Indicar la dirección que tomará la pluma de cloruro que se establecería y su mecanismo de 
contención.  

b) Confirmar que la planta de tratamiento operará hasta el año 2660 por lo menos.  
c) Proponer un criterio de detención de la operación de la planta de tratamiento. Considerando 

que la duración de esta medida excede la escala humana, se deberá incorporar lo siguiente: 
 En un plazo no mayor a 5 años de obtenida la eventual RCA favorable, asociarse con una 

entidad universitaria o centro tecnológico, con sólidas competencias en recursos hídricos, con 
el objetivo de investigar, desarrollar, y proponer soluciones tendientes a acotar el tiempo de 
duración de la medida.  
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Quebrada Coposito y Vertiente Jachucoposa sean al año 3, de tal forma de disponer de los datos del 
estudio específico de los acuíferos protegidos, y continuar con una revisión cada 3 años del PAT. 
 

13. Respecto de la metodología de elección de los pozos para el PAT de Jachucoposa y Coposito, basada en 
análisis únicamente estadísticos, este Servicio considera que no es concluyente respecto de la relación 
entre los distintos sectores de explotación de agua y los objetos de protección, y por lo mismo, carece 
de elementos preventivos, aspecto esencial en este tipo de instrumentos. Además de los antecedentes 
aportados en las respuestas 116 y 117 de la adenda complementaria, a continuación se presentan los 
elementos que permiten a este Servicio llegar a dicha conclusión: 

i. El titular realiza en base a tres criterios la selección final de 174 pozos para realizar las 
correlaciones indicadas, los que no se distribuyen de manera homogénea en los sectores de 
interés. A mayor detalle, de la revisión del archivo Excel (Apéndice 1, Anexo 10-E) es posible 
observar que el promedio de las correlaciones de niveles de pozos entre sectores (Tabla 3-3 
Promedio de correlaciones de niveles de pozos entre sectores del Anexo 10-E) considera la 
totalidad de los pozos (174). El titular señala que dichas correlaciones son presentadas de 
forma referencial, dado que finalmente se utilizó “como variable las ‘variaciones anuales de 
nivel’, es decir, el cambio de nivel entre un año a otro, el cual entrega mejores resultados para 
la selección de pozos”. De la revisión del mismo archivo Excel, se observa que en dichas 
correlaciones la cantidad de pozos involucrados por sector es menor a las correlaciones de 
niveles de pozos por sectores (ver Tabla 3). Así por ejemplo, para el sector Laguna Jachucoposa 
el titular decide quedarse con 26 valores, de 50, para hacer el análisis de correlaciones, y para 
Coposa Norte se queda con  12 datos de 20, hecho que podría estar afectando la baja 
correlación que se encontró entre estos sectores. Por otra parte, este Servicio no pudo 
reproducir los mismos valores señalados en la Tabla 3-4 del Anexo 10-E “Correlaciones 
máximas de pozos entre sectores, de la variable “variación de niveles””. 

Sector Id Sector 
N° Pozos 

Niveles por 
sector 

N° Pozos 
Variaciones 
anuales de 

niveles 
Falla Pabellón FP 35 34 
Irruputuncu I 5 5 
Laguna Jachucoposa LJ 50 26 
Salar Núcleo SN 48 28 
Coposa Norte CN 20 12 
Suroeste Cerro Napa SCN 11 9 
Coposa Sur CS 5 2 

Total   174 116 
Tabla 3: número de pozos seleccionados para PAT 

 
ii. Respecto de los pozos seleccionados para el PAT de la quebrada Coposito se observa que los 

pozos alerta presentan profundidades entre los 80 y 300 m y los pozos entorno sobre los 31 
metros de profundidad. Dada la importancia de la conexión vertical del acuífero profundo con 
el somero y la trasmisión de los efectos de los bombeos en Coposa Norte (detallados en el 
documento) se solicita incorporar al PAT pozos someros o punteras habilitadas, en todos los 
sectores incluyendo el Sector Salar Núcleo. 

iii. En coherencia con lo señalado en este documento, la distribución espacial de los pozos 
indicadores del PAT de la vertiente Jachucoposa propuesta por el titular en base al análisis de 
correlaciones carece de aspectos preventivos, en efecto, no considera mediciones en el sector 
norte y noreste de la Laguna Jachucoposa, limitando la posibilidad de evaluar la evolución de 
los niveles entre el campo de pozos de Coposa Norte y el objeto de protección. En este sentido 
se solicita incorporar al PAT pozos someros y profundos en estos sectores. 

 
14. Respecto de la definición de umbrales para los niveles en los pozos indicadores, el titular establece una 

metodología que involucra cálculos entre los niveles simulados y observados (datos hasta el 2018). 
Como ya se comentó en el documento, el titular deberá atender las observaciones al modelo numérico, 
las que se espera se traduzcan en simulaciones que representen de mejor manera los niveles 
observados. De igual forma, dicha actualización del modelo podría derivar en simulaciones de niveles 
distintas a las presentadas hasta ahora en el proceso de evaluación, sin embargo, este Servicio adelanta 
que i) los umbrales no deberán ser menores a los niveles freáticos observados, toda vez que las 
modelaciones presentadas por el titular confirman que no habrá descensos adicionales, y ii) los 
umbrales deberán relacionarse con los niveles modelados, y si estos representan un ascenso los 
umbrales deben representar la tendencia de recuperación. 
 

15. Respecto de la definición de umbrales para los niveles en los pozos indicadores tanto para el PAT de 
Quebrada Coposito como para el PAT de la Vertiente Jachucoposa, el titular establece en la Adenda 
Complementaria una metodología más detallada que la presentada en la Adenda anterior, que 
involucra cálculos entre los niveles simulados y observados (datos hasta el 2018), toda vez que las 
simulaciones presentan desviaciones respecto de los valores medidos, aspecto de gran preocupación 
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para este Servicio, ya que no es posible otorgar la confiabilidad a la predicción de impactos y definir de 
manera concreta la posterior fiscalización del proyecto.  
A mayor abundamiento, la mayoría de los pozos PAT presentan desviaciones de los niveles observados 
respecto de los simulados (ver como ejemplo Figura 17). Tal como se indicó anteriormente en el 
presente documento, existirían tres  situaciones: 1) Nivel simulado por sobre el nivel observado, 2) Nivel 
simulado por debajo del nivel observado y 3) Nivel simulado que se ajustado al nivel observado.  
La metodología para la determinación de umbrales de nivel freático para cada una de las tres 
situaciones consta de las siguientes etapas generales:  

1) Calcular el mínimo de la cota simulado de cada año desde 2014 al 2040 
2) Calcular el mínimo de los datos observados para cada año, desde su primer registro hasta su 

último año de registro 
3) Calcular la diferencia entre el nivel mínimo simulado para cada año y el nivel mínimo para cada 

año con registro 
4) Determinar la máxima diferencia que existe entre el nivel simulado para cada año y el nivel 

mínimo observado para cada año (respecto los últimos de 3 o 10 años de registros) 
5) Calcular la desviación estándar de los datos observados por año, desde 2009 al año 2018 (últimos 

10 años de registros).  
 
Luego, el umbral se calcula como el mínimo del nivel simulado por año, menos o más la diferencia 
(máxima o promedio) entre el nivel simulado y el nivel observado (dependiendo si los niveles simulados 
de encuentran sobre o bajo los niveles observados), menos dos veces la desviación estándar promedio 
de los últimos 10 años. Finalmente, en las tablas 4-3 y 5-2 del Anexo 10-E se presentan los umbrales de 
los pozos PAT para Coposito y Jacuchocopsa, definidos como profundidad (mbns) a nivel anual y entre el 
periodo 2021 a 2040. En virtud de lo detallado, utilizando la información disponible en el Apéndice 1 
‘Niveles observado y calculados y pozos PSA_vf’ del Anexo 10-AA “Hidrogramas y niveles” de la Adenda, 
este Servicio aplicó la metodología de umbrales definida por el titular (Figura 16), y al respecto presenta 
las siguientes observaciones: 
 
Se pide señalar fundadamente las fechas adoptadas para hacer el corte de los cálculos de los 
estadísticos básicos involucrados en la definición de los umbrales (indicados en la observación anterior). 
Cabe señalar que ello debiera fundamentarse en la operación del proyecto, principalmente en los 
cambios relacionados con los pozos de extracción (cantidad de agua bombeada y sectores). 
 
Con el objeto de pronunciarse respecto a la idoneidad de los umbrales se solicita que una vez redefinido 
el PAT en atención a las observaciones de este pronunciamiento, se presenten los resultados de las 
modelaciones en forma gráfica, mostrando la evolución de los niveles simulados, los niveles observados 
y los umbrales, tal como se muestra en la Figura 16.    
 
Si bien el titular atiende la solicitud realizada por este Servicio en el pronunciamiento a la Adenda 
anterior, respecto de proponer un valor umbral para cada pozo y para cada año de la operación del 
proyecto en m.b.n.t., la metodología aplicada para la definición de umbrales y los antecedentes 
presentados no permiten dar confiabilidad de que representen los niveles observados y se enmarquen 
dentro de lo simulado, cabe recordar que no se reconocen efectos significativos en los niveles en la 
cuenca de Coposa. Por otra parte con el objeto de dar completa claridad a futuros seguimientos y 
fiscalizaciones, el titular deberá presentar junto con los umbrales la cota con stick-up de cada pozo, toda 
vez que señala que “el umbral en mbns se calcula como la diferencia entre la cota con stick up del pozo 
menos la cota del umbral por año ese pozo”. 

 
Figura 16: Calculo de umbrales en pozo CPZ-10 utilizando la metodología indicada por el titular en el Anexo 

10-E  
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Figura 17: Niveles observados vs niveles modelados punto CPZ-10, incluido en el PAT de la Vertiente 

Jachucoposa. 

16. Para la Fase Alerta del PAT Vertiente Jachucoposa, la cual correspondería a la fase más temprana del 
PAT, y que según lo propuesto por el titular se activa con pozos lejanos al objeto de protección, 
ubicados en las inmediaciones de los campos de pozos de Coposa Sur y Falla Pabellón, se presentan una 
serie de acciones, a saber;  

i. Reducción del caudal de bombeo en 50 l/s de manera transitoria, mientras se realiza el estudio 
de desviación del comportamiento esperado 

ii. Realización de prueba piloto para evaluar efectividad y eficiencia de realizar inyección hacia el 
acuífero 

iii. Aumentar la frecuencia de monitoreo hidrogeológico de mensual a 2 veces al mes 
iv. Actualizar y verificar la calidad predictiva del modelo numérico hidrogeológico. Esto es 

relevante porque dependiendo de los resultados del análisis de desviación, puede ser 
necesario la recalibración del modelo, de manera que reproduzca el comportamiento 
observado, para que pueda ser utilizado como herramienta de predicción.  

v. Realizar un análisis de la desviación de los valores observados respecto de los predichos, 
analizando aspectos tanto hidrológicos e hidrogeológicos como operacionales.  

 
Sobre estas acciones, y sin perjuicio de la totalidad de las observaciones de este documento, 
fundamentalmente en lo relativo a reconfigurar el PAT de la vertiente Jachucoposa con la inclusión de 
pozos al noreste de ésta, se aclara que al implementar una medida de reducción de caudal bombeado, 
se requiere dejar en claro en el presente proceso de evaluación el sector y el o los pozos que verán 
reducido su bombeo. El titular también señala que la medida de reducción de caudal será transitoria, 
“mientras se realiza el estudio de desviación del comportamiento esperado”. Al respecto, se debe dejar 
en claro que la entrega de dicho estudio no constituye una condición de desactivación de la reducción 
de caudal de bombeo. Esta medida deberá mantenerse mientras no se reviertan los criterios que la 
activaron. 

 
17. Respecto de aumentar la frecuencia de monitoreo hidrogeológico de mensual a 2 veces al mes, este 

Servicio considera que con la finalidad de contar con datos que permitan actuar preventivamente, se 
solicita al titular proponer pozos del PAT para su instrumentalización y medición continua. 
 

18. Sobre la prueba piloto para evaluar efectividad y eficiencia de realizar inyección hacia el acuífero, a 
juicio de este Servicio, esta es una acción que podría ejecutarse antes, sin la necesidad de esperar a que 
se active la Fase Alerta, para definir los caudales a inyectar y su posición, para determinar si dicha 
medida es efectiva o no, para que se recuperen los niveles freáticos que superaron el umbral. Se solicita 
presentar los antecedentes en el proceso de evaluación, ya que eso sería una medida de mitigación.  
 

19. Además, el titular menciona la entrega de un informe en un plazo de tres meses y le asigna a la 
autoridad 3 meses para evaluarlo y emitir al final de este periodo su conformidad o disconformidad. Se 
aclara que esto no puede quedar comprometido con un plazo acotado para la autoridad. Sin perjuicio 
del plazo que demore la autoridad en responder, el titular deberá continuar ejecutando el Plan de 
Alerta Temprana de acuerdo con las reglas de operación que queden definidas en este proceso de 
evaluación. 
 

20. Sobre la condiciones de activación y desactivación del PAT, el titular indica que la fase Alerta se activará 
cuando los 2 de los 3 pozos de esta fase se encuentren con su umbral sobrepasado, por 6 meses 
consecutivos, de manera de asegurar que existe una clara tendencia y no es producto de variaciones 
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estacionales o problemas de medición. Este Servicio hace notar que los umbrales se encuentran fijados 
en torno a valores mínimos anuales (simulados y observados menos dos deviaciones estándar) por lo 
que la activación luego de seis meses es considerada poco preventiva. Se solicita acortar el período de 
superación para la activación a 3 meses consecutivos. 
 

21. Respecto de la activación de la fase Acción Caudal, el titular indica que se activará cuando 3 de los 4 
pozos de fase acción caudal estén con sus umbrales sobrepasados (CMA-27, CPZ-04A, CPZ-04B, SCE-01), 
por 6 meses consecutivos, de manera de asegurar que existe una clara tendencia y no es producto de 
variaciones estacionales o problemas de medición. Al igual que lo indicado en el párrafo anterior, este 
criterio lo considera poco preventivo. Se espera que el titular proponga condiciones de activación que 
despejen problemas de medición, para lo que este Servicio sugiere mediciones en línea en a lo menos 
algunos de los pozos PAT. 
 

22. Respecto de las fases del PAT de la Quebrada Coposito presentan las siguientes observaciones: 
 
El titular indica que la Fase Alerta corresponde a la fase más temprana del PAT, que se activa con puntos 
de activación lejanos al objeto de protección (Pozos Tempranos), ubicados entre la Quebrada Coposito y 
los campos de pozos de Coposa Norte y Portezuelo las acciones consisten en: 

i. Aumento del monitoreo. Se deberá realizar mediciones 2 veces al mes. 
ii. Redistribución del caudal de bombeo hacia pozos que tengan menor efecto sobre 

Coposito, es decir, redistribuir el caudal de bombeo de los pozos de Coposa Norte y/o 
Portezuelo a otros sectores de la cuenca. Lo anterior dentro de los pozos que cuentan 
actualmente con derechos de agua constituidos. 

iii. Realizar un análisis de la desviación de los valores observados respecto de los predichos, 
analizando aspectos tanto hidrológicos e hidrogeológicos como operacionales. 

iv. De determinarse que la causa de la activación de la Fase Alerta no fue producto del 
bombeo de Collahuasi, únicamente se mantendrá el aumento del monitoreo semanal por 
un periodo de 6 meses para verificar las tendencias del nivel. 

 
Respecto de la fase Reducción, la que se activaría respecto a los puntos indicadores cercanos al objeto 
de protección (Pozos Entorno), la acción contemplada es la Reducción del caudal de bombeo, de 
acuerdo con lo que indique el modelo numérico, para así recuperar el nivel de los pozos entorno por 
sobre los valores de los umbrales.  

 
De las acciones acá indicadas para ambas fases, llama la atención que en la instancia de evaluación no 
se presenten los elementos que permitan proponer con cierta certeza el caudal considerado para 
redistribuir y a qué sectores, lo mismo para el caso de reducción de caudal, así este Servicio considera 
que las medidas o acciones a implementar en el caso de la activación de los PAT deben formar parte de 
la evaluación ambiental del proyecto. 
 

23. En el PAT Quebrada Coposito no se indica qué acción se activa si durante la Fase Alerta, el Análisis de 
Desviación concluye que el evento sí es responsabilidad del proyecto. Si la conclusión de dicho análisis 
es esa, deberá activarse la Fase Reducción. 
 

24. Cabe mencionar que todas las medidas de inyección y/o reposición de agua que el titular ha 
implementado en la faena Collahuasi, ya suman un caudal no despreciable frente al caudal total 
empleado por la operación, por lo cual, sería muy valorado que las medidas tendientes a prevenir (en 
caso de los PAT) mitigar, reparar o compensar impactos ambientales sobre el agua, prioricen primero la 
reducción del consumo, la eficiencia en la utilización del agua, y el uso de fuentes alternativas, antes 
que la devolución al ambiente de aguas que inevitablemente deben ser restadas de la disponibilidad 
hídrica de otro sector. 

PAT Depósito de Relaves Pampa Pabellón (DRPP) 

25. En respuesta a la observación 27 y 203 de la Adenda Complementaria, el titular señala que las 
infiltraciones desde el depósito de relaves fluyen verticalmente hacia abajo por la zona no saturada bajo 
el depósito para alcanzar el acuífero y comenzar el proceso de mezcla y flujo según el gradiente 
piezométrico regional. Agrega que no se han registrado infiltraciones en el margen del depósito que 
evidencien la ocurrencia de flujos laterales a través de la zona no saturada.  

Lo anterior se contradice con lo señalado en (1) el modelo hidrogeológico acompañado como Anexo II.1 
de la DIA “Aumento Capacidad PAD 1” que establece lo siguiente en relación a la conexión entre la zona 
no saturadas y el acuífero: “El análisis de comportamiento histórico de la red de monitoreo, en conjunto 
con la filmación de pozos realizada en la zona de estudio durante noviembre y diciembre de 2013, 
indica que la zona no saturada y el acuífero estarían conectados en puntos específicos, a través de las 
cribas de habilitación de algunos pozos, lo anterior, a través de imperfecciones en la habilitación de la 
red de monitoreo, y (2) lo señalado en la respuesta 132 de la Adenda “…los pozos de la barrera 
hidráulica que evidencian mezcla con el agua de la laguna de aguas claras son pozos que se encontraban 
muy próximos a la laguna”. Agrega que “…lo anterior indica que el efecto de la infiltración del depósito 
de relaves es local, y se produce de forma somera a través del relleno sedimentario, introduciéndose 
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por el espacio anular y habilitación de dichos pozos, mezclándose posteriormente con el agua del 
acuífero (nivel 100-120 m de profundidad).” 

Este Servicio entiende que el relleno aluvial podría corresponder a una vía preferencial de ingreso y 
desplazamiento de las infiltraciones, y si el titular no ha registrado evidencia de percolación a través del 
aluvial, esto podría deberse a la extensiva extracción de agua del sector que genera descensos de nivel 
de hasta 20 m, sumado a que no tiene pozos habilitados exclusivamente en la zona no saturada del 
aluvial.  

Por lo tanto, sigue siendo incierta para este Servicio la vía preferencial de desplazamiento de las 
infiltraciones desde el depósito de relaves. 

Cabe destacar, que en respuesta a la observación 27, literal d, el titular señala que “la hipótesis que 
mejor explica la salinización del pozo M-18 está relacionada con el grado de conexión hidráulica que 
presenta este sector con los sedimentos salinos y aluviales de la zona terminal del Salar de Michincha y 
el aumento de gradiente hidráulico en el tiempo ha permitido un flujo de agua desde los sedimentos del 
salar hacia la ignimbrita en el pozo M-18, aumentando de forma local sus concentraciones de sulfato, 
cloruro y magnesio”.  

A partir de la información entregada por el titular en este proceso de evaluación ambiental, y tal como 
fue comentado en la pregunta 27 d) del ICSARA, se registra un aumento en la concentración de arsénico 
en el pozo M-18. El titular no analiza el aumento en la concentración de este elemento en el pozo. Se 
reitera la solicitud de acompañar el análisis de su vinculación con las infiltraciones desde el depósito de 
relaves en la más próxima adenda. 
 

26. Se solicita al titular incorporar pozos PAT entre la zona de control de las infiltraciones (sector barrera 
hidráulica sureste), y el Salar de Michincha, los que deberán estar habilitados exclusivamente en la zona 
no saturada de manera de confirmar o descartar la futura ocurrencia de filtraciones desde el depósito 
de relaves a través de la zona no saturada compuesta por el relleno aluvial. La variable indicadora de 
ocurrencia de infiltraciones será la presencia de agua en dichos pozos. El titular deberá registrar la 
ocurrencia de hallazgos de agua o humedad en los pozos de la zona no saturada, y reportarlo en los 
informes anuales de monitoreo a la autoridad. 
 

27. En la respuesta a la observación 204 el titular señala algunas diferencias entre el PAT propuesto en la 
Adenda y el propuesto en la Adenda Complementaria, entre ellas se encuentra la definición de los 
umbrales. El cálculo de los umbrales propuesto en el PAT de la Adenda, era en base a los pozos 
existentes representativos de las concentraciones de línea de base en todo el perímetro del área de 
control. Lo anterior es reemplazado con la definición de umbrales de activación para pozos por construir 
en función de pozos patrón existentes y representativos de la Línea de Base a diciembre de 2019. 
 

28. Adicionalmente el titular señala que, conceptualmente lo que el Proyecto propone es que fuera de los 
límites de un sector denominado “Área Control Barrera Hidráulica” (ver Figura 238), el acuífero se 
mantendrá en los valores de línea de base. Dicha zona corresponde a un polígono que en la mayoría de 
su perímetro se encuentra a una distancia de 1 km respecto de la máxima extensión del emplazamiento 
del DRPP. 

Así, se solicita al titular que los umbrales a proponer en los pozos PAT ubicados fuera del área de control 
sean coherentes con la conceptualización y basarse en pozos con concentraciones representativas de la 
línea de base tal y cómo fue propuesto en el PAT de la Adenda. 

29. Adicionalmente, se señala al titular que lo propuesto respecto a la activación del PAT, esto es la 
superación de los umbrales definidos en al menos dos de los siguientes parámetros: Conductividad 
Eléctrica, Cloruro, Sulfato, Boro, Litio y Molibdeno, en al menos 3 medidas consecutivas (trimestrales), 
corresponde a una medida tardía, lo que se traduce en la activación de una medida correctiva en un 
periodo de tiempo superior a 9 meses después de superado el umbral por primera vez. 

Luego, este Servicio solicita que en caso de verse superado el umbral en dos parámetros se aumente la 
frecuencia de monitoreo a mensual. Si tras 3 medidas consecutivas mensuales se siguen activando los 
umbrales, entonces se activará la Fase 2. 

30. Para determinar los umbrales de concentración para el PAT del tranque de relaves, se usa entre otros 
pozos patrón, el M-27, proponiéndose como umbral de Sulfato 760,229 mg/l, por considerarlo como “el 
valor máximo de línea base” más dos desviaciones estándar. Si se grafica la concentración de sulfato del 
M-27, se obtiene la Figura 18, la cual muestra un incremento sostenido en el tiempo de sulfato. Se 
graficó también el promedio acumulado de la concentración de sulfato, lo que evidencia la tendencia 
sostenida al aumento. Los valores iniciales, que podrían considerarse con una menor influencia de la 
operación del proyecto están alrededor de 250 mg/l, lo cual es menor que el umbral propuesto. Por 
esta razón, este Servicio considera que el umbral propuesto no es preventivo, y debe presentarse un 
valor menor. 
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Figura 18: Evolución del Sulfato en M-27. Línea verde indica el umbral propuesto de 760,228 mg/l SO4 

 
31. Con respecto a los niveles del acuífero, el titular proyecta una recuperación paulatina de los niveles 

desde el año 2023 debido a la reducción general de las extracciones en la cuenca, la que se mantendrá 
durante el cierre y post-cierre aún con la operación de la barrera hidráulica.  

Se solicita al titular incorporar al seguimiento ambiental el monitoreo de niveles en pozos cercanos al 
Salar y en el acuífero protegido de Michincha, lo anterior para verificar que se restablecen las 
condiciones de nivel naturales del sector y que permiten el surgimiento de la vertiente de Michincha, 
aspecto relevante toda vez que el titular señala que al comparar la evolución de los niveles del pozo M-
18 y pozos cercanos, se observa que para el pre-bombeo la diferencia de niveles entre M-14/M-15 y los 
pozos M05/M-13 era cerca de 7 m, y el pozo M-18 presentaba un nivel intermedio, y que a partir del 
año 2008 en adelante, se ha superado el gradiente hidráulico que existía previo a la operación del 
depósito de relaves, observándose actualmente que este gradiente ha aumentado a más del doble 
respecto de los años de inicio de la faena minera, induciendo con ello un mayor flujo de agua 
subterránea hacia el sector de los pozos de bombeo (Ver Figura 19). 

 
Figura 19: niveles freáticos salar de Michincha 

32. En el apartado 6.2.1 Indicadores de estado (Anexo 10-E Actualización del PAT), el titular propone la 
construcción de los pozos PAT durante los 2 primeros años desde la obtención de la RCA favorable del 
proyecto. Al respecto, se señala al titular que los pozos del PAT deberán quedar operativos dentro del 
transcurso del primer año de aprobada la RCA, dándole prioridad a la construcción de los pozos PAT 
ubicados en aquellos sectores donde hoy en día operan ambas barreras hidráulicas. 
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33. Transcurrida la construcción de los pozos de la barrera hidráulica y de los pozos PAT, el titular deberá 
reportar a la DGA, en un tiempo no superior a los 6 meses de su implementación, sobre la habilitación, 
perfil estratigráfico y nivel freático de cada uno de ellos. 
 

34. Se solicita al titular informar de forma explícita en el documento del PAT los tiempos de aviso a la 
autoridad ante la activación de las respectivas Fases. 
 

35. El titular deberá informar a la autoridad mediante un reporte sobre la eficiencia de la acción de 
inyección de agua para diluir la pluma de infiltración. Este reporte deberá ser entregado a la autoridad 
trascurridos 6 meses de la activación de la Fase II. 
 

VII. Permisos Ambientales Sectoriales 
 
36. En la pregunta 93 de la Adenda Complementaria, este Servicio ha identificado mediante plataforma de 

información geográfica, una serie de obras de atravieso de cauces naturales que no cuentan con PAS 
156 o PAS 157 aprobados.  
 
Respecto de los PAS identificados por el este Servicio, el titular señala que: “Cabe agregar que las líneas 
de restitución se emplazarán en algunos sectores donde el cauce se encuentra intervenido, ya sea con 
instalaciones, caminos u obras de canalización, por lo tanto, dichas modificaciones de cauce ya fueron 
aprobadas ambientalmente mediante Res. Ex. N° 713/2199 del año 1995, pertenecientes al proyecto 
original.” 
 
Por lo tanto, el titular interpreta que no resulta necesaria la presentación de los PAS solicitados en el 
Ord. N°08 de 2020, toda vez que ya han sido aprobados por medio de la Res. Ex. N°713/2199 de 1995. 
Al respecto, se deja constancia que la citada resolución no hace referencia a ningún PAS, por lo tanto no 
se logran acreditar los dichos del titular. Por otro lado, aun cuando se entendiesen como aprobados los 
PAS solicitados, ello no exime de las obligaciones referentes a solicitudes de modificación de cauces 
contenidas en los artículos 41 y 171 del Código de Aguas, así como tampoco de las sanciones 
establecidas en los artículos 173 y siguientes del mismo cuerpo legal. 
 

37. En cuanto a los permisos ambientales sectoriales 156 y 157 presentados durante la evaluación de este 
proyecto, este Servicio se pronunciará una vez que queden subsanadas las observaciones de la DOH, 
individualizadas en el numeral siguiente de este pronunciamiento. 

VIII. Observaciones Dirección de Obras Hidráulicas 
 

38. Con respecto a la información presentada en el “ANEXO 5-K. ACTUALIZACIÓN PAS 157”, se solicita 
indicar la cota de fundación con respecto a la cota del terreno de las Torres de Fundación y de la Cepa 
Central. 
 

39. Se solicita, analizar la incorporación en el punto, 2.8 h) Plan de contingencias, del “ANEXO 5-K. 
ACTUALIZACIÓN PAS 157” la disminución o paralización de las actividades de la correa regenerativa que 
lleva mineral extraído del rajo Rosario hasta la planta de tratamiento, debido a precipitaciones iguales o 
superiores a 20 mm, que pudieran afectar las obras. 

 

Saluda atentamente a usted, 

 

DIEGO SAN MIGUEL CORNEJO 
JEFE (S) DEPTO. DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS  
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